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CRITERIO SUSTANTIVO 2/2024/CTN/CS-SASEN
(APROBADO 1RA. SESIÓN ORDINARIA
25/01/2024):
OBLIGACIÓN DE DICTAMINAR LOS ESTADOS 
FINANCIEROS POR CONTADOR PÚBLICO 
AUTORIZADO. INTERPRETACIÓN DE LA EXPRESIÓN 
“ÚLTIMO EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR 
DECLARADO”, PREVISTO EN EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 32-A DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 2022.

CRITERIO SUSTANTIVO 2/2024/CTN/CS-SAG
(APROBADO 1RA SESIÓN EXTRAORDINARIA
08/02/2024):
ADMISIÓN DE ACUERDO CONCLUSIVO. CUANDO EL 
OBJETO DE LA REVISIÓN ELECTRÓNICA, SEA 
VERIFICAR ÚNICAMENTE SI LA PERSONA 
CONTRIBUYENTE ACREDITÓ ANTE LA AUTORIDAD 
FISCAL LA MATERIALIDAD DE LAS OPERACIONES O 
CORRIGIÓ SU SITUACIÓN FISCAL EN TÉRMINOS DE 
LO DISPUESTO, EN EL OCTAVO Y NOVENO 
PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 69-B DEL CFF, LA 
AUTORIDAD REVISORA, SE ENCUENTRA 
CONSTREÑIDA A VERIFICAR SÓLO LA REALIZACIÓN 
DE DICHOS SUPUESTOS, DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO PARA SU ADOPCIÓN.

CRITERIO JURISDICCIONAL 5/2024 (APROBADO
1RA. SESIÓN ORDINARIA 25/01/2024):

ILEGALIDAD DEL PAMA. EL VERIFICADOR
ADUANAL CARECE DE FACULTADES PARA
REALIZAR LA VERIFICACIÓN DE MERCANCÍAS
CUANDO EL MECANISMO DE SELECCIÓN
AUTOMATIZADA DIO COMO RESULTADO
DESADUANAMIENTO LIBRE POR SER UNA
FACULTAD QUE NO PUEDE EJERCERSE MOTU
PROPRIO POR LOS VERIFICADORES.

CRITERIO SUSTANTIVO 1/2024/CTN/CS-SAG
(APROBADO 1RA SESIÓN EXTRAORDINARIA
08/02/2024):

ACUERDO CONCLUSIVO. RESULTA PROCEDENTE
UNA SEGUNDA SOLICITUD PARA SU ADOPCIÓN,
RESPECTO DE LA MISMA ORDEN DE REVISIÓN, SI
LA PRIMERA SOLICITUD VERSÓ SOBRE LOS
HECHOS U OMISIONES ASENTADOS EN EL ACTA
DE INICIO DE UN PAMA, EN TÉRMINOS DE LA
REGLA 6.2.3. DE LAS REGLAS GENERALES DE
COMERCIO EXTERIOR Y SOBREVENGAN ASPECTOS
NOVEDOSOS. [EXCEPCIÓN A LA REGLA PREVISTA
EN EL CRITERIO SUSTANTIVO 1/2023/CTN/CS-
SAG].

CRITERIO JURISDICCIONAL 8/2024 (APROBADO
1RA. SESIÓN ORDINARIA 25/01/2024):

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. RESULTA ILEGAL
LA DETERMINACIÓN DE UN CRÉDITO FISCAL SI DE
LA REVISIÓN ADMINICULADA A TODO EL CAUDAL
PROBATORIO EXHIBIDO EN EL PROCEDIMIENTO DE
AUDITORÍA Y AL DESAHOGO DE LA PRUEBA
PERICIAL EN INGENIERÍA CIVIL OFRECIDA EN LA
DEMANDA, ROBUSTECE EL HECHO DE QUE EL IVA
ACREDITABLE DETERMINADO POR EL
CONTRIBUYENTE ES PROCEDENTE.



                 

CRITERIO JURISDICCIONAL 4/2024 (APROBADO
1RA. SESIÓN ORDINARIA 25/01/2024 ):

NEGATIVA DE DEVOLUCIÓN DE PAGO DE LO
INDEBIDO. RESULTA ILEGAL SI SE NIEGA EN
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, POR TRATARSE DE
UN PAGO DE APROVECHAMIENTO DERIVADO DE
LA REGULARIZACIÓN DE AUTOMÓVILES USADOS
DE PROCEDENCIA EXTRANJERA Y NO DE UN
IMPUESTO O CONTRIBUCIÓN DE CARÁCTER
FEDERAL.

CRITERIO JURISDICCIONAL 75/2023 
(APROBADO 10MA. SESIÓN ORDINARIA 
30/11/2023):

VALOR AGREGADO. DEVOLUCIÓN. ES ILEGAL SU 
NEGATIVA PARCIAL AL CONSIDERAR COMO 
VALOR DE ACTOS O ACTIVIDADES PRESUNTOS 
(POR ENAJENACIÓN DE BIENES), AQUELLOS 
DEPÓSITOS BANCARIOS QUE CORRESPONDEN A 
PRÉSTAMOS, AL RESTAR VALOR PROBATORIO A 
LOS CONTRATOS DE MUTUO QUE ACREDITAN 
SU NATURALEZA, BAJO EL ARGUMENTO DE 
ADOLECER DEL REQUISITO DE FECHA CIERTA, 
OMITIENDO DETERMINAR SU VALOR 
PROBATORIO CON LA ADMINICULACIÓN DE LAS 
PRUEBAS APORTADAS DENTRO DEL TRÁMITE 
DE DEVOLUCIÓN.



                 

22 de enero de 2024

PLAN MAESTRO 2024: Atención al contribuyente,
recaudación y fiscalización.

El Servicio de Administración Tributaria (SAT)
presenta su Plan Maestro 2024, en el que destaca
la aplicación de Inteligencia Artificial (IA) para
mejorar los procesos de fiscalización, así como el
fortalecimiento de la atención al contribuyente.

Mediante la implementación de modelos de
analítica de grafos y machine learning (aprendizaje
automático) se va a clasificar a los contribuyentes
de riesgo, identificar redes complejas de elusión y
evasión fiscal, así como detectar inconsistencias
en Comprobantes Fiscales Digitales por Internet
(CFDI) asociadas con el contrabando y empresas
fachada.

Esta tecnología se enfocará en sectores como
automotriz, bebidas alcohólicas y cigarros,
construcción, farmacéutico, hidrocarburos,
logística, plataformas tecnológicas, servicios
inmobiliarios, seguros y servicios financieros, y
transporte.

De igual forma, se va a fortalecer la fiscalización a
esquemas de fideicomisos y empresas de
intermediación crediticia, revisión a plataformas
tecnológicas, de comercio y cobros electrónicos,
así como de operaciones de comercio exterior y
operativos de combate al contrabando y
seguimiento al cumplimiento de obligaciones de
controles volumétricos.

El Plan Maestro 2024 también establece mejoras
para una atención más eficiente en los más de 35
trámites que se realizan de manera presencial, por
lo que las solicitudes de citas se atenderán dentro
de los primeros 10 días hábiles.

Asimismo, para ampliar la cobertura de servicios, el
SAT abrirá nuevas oficinas de atención en los cinco
estados con mayor demanda, las cuales se
sumarán a las 157 que actualmente hay en el país.
De igual forma, se va a reforzar el programa de
Oficina Móvil en las 32 entidades del país para
acercar los servicios a lugares de difícil acceso,
brindar atención prioritaria a migrantes, refugiados,
personas de la tercera edad, pueblos originarios,
mujeres embarazadas y personas con
discapacidad.

Finalmente, en materia jurídica se establece un
incremento de la presencia ante los órganos
jurisdiccionales a través de acciones de litigio en
defensa del interés fiscal.



                 

15 de febrero de 2024

SAT lanza nueva herramienta para presentar los
pagos definitivos de IVA.

El Servicio de Administración Tributaria (SAT)
informa que, a partir del 1 de febrero de 2024, se
puso en operación una nueva plataforma para
que las personas morales que tributan en el
Régimen General presenten los pagos definitivos
del impuesto al valor agregado (IVA) del ejercicio
2024.

La nueva herramienta incluye las siguientes
mejoras para facilitar a los contribuyentes el
cumplimiento de esta obligación fiscal:

• Se consolidan en una sola herramienta todas
las obligaciones fiscales de los
contribuyentes del Régimen General.

• Rediseño del formulario para identificar de
una manera más fácil los conceptos que
conforman la declaración.

• Facilita el cumplimiento mediante la precarga
de la información de los Comprobantes
Fiscales Digitales por Internet (CFDI) emitidos
y recibidos de tipo “Ingreso” y “Pago”, con
opción de modificación, respetando en todo
momento el derecho de la autodeterminación
de los contribuyentes.

Los pagos definitivos del IVA son una
declaración que se hace mensualmente para
informar al SAT sobre el pago, retención,
acreditamiento y traslado de este impuesto, y el
plazo para presentarla es a más tardar el día 17
del mes siguiente al que corresponda el pago, de
conformidad con el artículo 5-D, segundo
párrafo, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

Se recuerda que son sujetos del IVA aquellas
personas morales que enajenen bienes, presten
servicios independientes, otorguen el uso o goce
temporal de bienes, importen bienes o servicios.



                 

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS 
UTILIDADES EN MATERIA FISCAL. NO ESTÁ 
CONDICIONADA A QUE LA AUTORIDAD 
PREVIAMENTE A SU DETERMINACIÓN, 
DEMUESTRE QUE EL CONTRIBUYENTE TENÍA 
TRABAJADORES EN EL EJERCICIO REVISADO.

De conformidad con los artículos 123, fracción IX, 
inciso e), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 117, de la Ley Federal del 
Trabajo y 10, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
los trabajadores tendrán derecho a una 
participación en las utilidades de las empresas, 
cuyo monto se determina tomando como base la 
renta gravable prevista en el artículo 10 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, aplicando el 
porcentaje que determine la Comisión Nacional 
para la Participación de los Trabajadores en las 
Utilidades de las Empresas. Luego entonces, la 
determinación de la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas, en 
materia fiscal, no está condicionada a la 
demostración previa, por parte de la autoridad 
fiscalizadora, que el contribuyente tenía 
trabajadores en el ejercicio revisado, en razón de 
que, si la autoridad derivado del ejercicio de una 
facultad en comprobación fiscal, determina 
ingresos acumulables omitidos o rechaza 
deducciones respecto del impuesto sobre la renta, 
es indudable que se modificará la base gravable de 
esa contribución y por tanto, la liquidación del 
reparto adicional de utilidades en una resolución en 
materia fiscal, es una consecuencia derivada de la 
modificación de dicha base gravable del impuesto 
referido, de ahí que se sostenga que la 
determinación de la participación de los 
trabajadores en las utilidades no está supeditada a 
que la autoridad demuestre previamente que el 
contribuyente tenía trabajadores, pues dicha 
determinación no es de carácter laboral, sino 
exclusivamente fiscal y la autoridad únicamente 
constata que el reparto sea correcto.

IX-P-1aS-143. R.T.F.J.A. Novena Época. Año III. No. 
25. Enero 2024. p. 270.

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. EL
ARTÍCULO 69 PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN OBLIGA A LA
AUTORIDAD FISCAL A GUARDAR RESERVA DE LOS
DATOS OBTENIDOS EN EJERCICIO DE SUS
FACULTADES DE COMPROBACIÓN.

De conformidad con lo previsto por el artículo 16
párrafo segundo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, toda persona tiene
derecho a la protección de sus datos personales,
así como a manifestar su oposición a su
publicación en los términos que establezcan las
leyes respectivas; no obstante, el hecho de que el
ente fiscalizador se hubiere abstenido de requerir
al contribuyente auditado a fin de que manifestara
su oposición a la publicación de sus datos
personales, de manera alguna implica que se
hubiere afectado su esfera jurídica y/o que tal
omisión hubiere trascendido en el sentido del fallo,
puesto que el artículo 69 párrafo primero, del
Código Fiscal de la Federación obliga a las
autoridades fiscales a guardar sigilo en el manejo
de la información que obtengan en ejercicio de sus
facultades de comprobación, independientemente,
de que hubiere requerido o no a la enjuiciante
pronunciamiento en tal sentido, por lo que se
estima que en la especie de facto quedó satisfecho
el requisito legal que al efecto se establece en el
artículo 16 constitucional referido.

IX-P-1aS-150. R.T.F.J.A. Novena Época. Año III.
No. 25. Enero 2024. p. 287.



                 

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. PARA QUE SE
CONFIGURE EN RELACIÓN CON UN SOCIO O
ACCIONISTA CONFORME AL ARTÍCULO 26,
FRACCIÓN X DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN DEBE ACREDITARSE QUE TIENE O
HUBIERE TENIDO EL CONTROL EFECTIVO DE LA
SOCIEDAD.

Conforme al artículo 26, fracción X y último párrafo
del Código Fiscal de la Federación, los socios o
accionistas son responsables solidarios de una
persona moral cuando tengan o hubieren tenido el
control efectivo de la sociedad, entendiéndose ésta
como la capacidad de una persona o grupo de
personas, de llevar a cabo cualquiera de los actos
siguientes: a) Imponer decisiones en las asambleas
generales de accionistas, de socios u órganos
equivalentes, o nombrar o destituir a la mayoría de
los consejeros, administradores o sus equivalentes,
de una persona moral; b) Mantener la titularidad de
derechos que permitan ejercer el voto respecto de
más del cincuenta por ciento del capital social de
una persona moral; c) Dirigir la administración, la
estrategia o las principales políticas de una
persona moral, ya sea a través de la propiedad de
valores, por contrato o de cualquier otra forma. En
ese sentido, el simple hecho de ser socio no implica
que será responsable solidario de la empresa, sino
que tal calidad se atribuye a quien tiene facultades
de decisión, de administración o tenga la titularidad
de la mayoría del capital social, pues de la
exposición de motivos que derivó en la reforma del
numeral en comento, publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 9 de diciembre de 2013, se
colige que no a cualquier socio de una empresa le
puede ser atribuida la responsabilidad solidaria,
sino aplica para aquél que haya tenido el control
efectivo de la sociedad, a quien el legislador
consideró como el que toma las decisiones más
importantes de la empresa.

IX-CASR-PE-1. R.T.F.J.A. Novena Época. Año III. No.
26. Febrero 2024. p. 468.

FUSIÓN DE SOCIEDADES. DICHA FIGURA NO
IMPIDE QUE LA AUTORIDAD FISCALIZADORA
PUEDA EJERCER SUS FACULTADES DE
COMPROBACIÓN CON LA PERSONA MORAL QUE
SUBSISTA O QUE RESULTE DE DICHA FUSIÓN.

De conformidad con la jurisprudencia 1a./J.
91/2013 (10a.) emitida por la Primera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro:
“FUSIÓN DE SOCIEDADES MERCANTILES. EN
MATERIA FISCAL, SURTE EFECTOS DESDE LA
FIRMA DEL CONTRATO O CONVENIO RESPECTIVO”,
la fusión es un negocio corporativo (exclusivo de
sociedades) de carácter complejo y naturaleza
contractual, desarrollado en diversas etapas
sucesivas y cuyos efectos se traducen en la
sucesión universal del activo y del pasivo de la o
las sociedades fusionadas en favor de la
fusionante, lo que implica el paso y la adición de
los socios de aquéllas a los de ésta; además,
genera la extinción de la o las fusionadas, ya sea
para incorporarse a una existente (fusión por
incorporación) o para integrar y constituir una
nueva (fusión por integración). Por su parte el
artículo 224, último párrafo de la Ley General de
Sociedades Mercantiles, señala que la sociedad
que subsista o la que resulte de la fusión tomará a
su cargo los derechos y las obligaciones de las
sociedades extinguidas. Asimismo, el artículo 14-B
antepenúltimo, penúltimo y último párrafos del
Código Fiscal de la Federación señalan que en los
casos de fusión o escisión de sociedades, cuando
la sociedad escindente desaparezca, la sociedad
que subsista, la que surja con motivo de la fusión o
la escindida que se designe, deberá enterar los
impuestos correspondientes, o, en su caso, tendrá
derecho a solicitar la devolución o compensar los
saldos a favor de la sociedad que desaparezca, y
en las declaraciones del ejercicio correspondientes
a la sociedad fusionada o a la sociedad escindente
que desaparezcan, se deberán considerar todos



                 

los ingresos acumulables y las deducciones
autorizadas; el importe total de los actos o
actividades gravados y exentos y de los
acreditamientos; el valor de todos sus activos o
deudas, según corresponda, que la misma tuvo
desde el inicio del ejercicio y hasta el día de su
desaparición. En tales consideraciones, la fusión de
sociedades no impide que la autoridad
fiscalizadora pueda ejercer sus facultades de
comprobación a la sociedad que subsistió o que
resultó de la fusión, ya que es quien queda a cargo
de todos los derechos y obligaciones de la
sociedad extinguida, pues dichos derechos y
obligaciones no se extinguen con motivo de la
fusión.

IX-P-SS-305. R.T.F.J.A. Novena Época. Año III. No.
26. Febrero 2024. p. 208.

OMISIÓN DE ADMINICULAR Y ANALIZAR
INTRÍNSECAMENTE LAS PRUEBAS APORTADAS
MEDIANTE LA FACULTAD DE COMPROBACIÓN
VINCULADA CON OPERACIONES INEXISTENTES Y
CONTRATOS QUE CARECEN DE FECHA CIERTA.

En virtud de que la justiciable mediante el
procedimiento de fiscalización al que se le sujetó,
de conformidad a lo establecido en el penúltimo
párrafo del artículo 69-B, del Código Fiscal de la
Federación, pretendió acreditar la materialidad de
las operaciones mercantiles que realizó con su
proveedora, exhibiendo entre otros, diversos
contratos que no contienen fecha cierta, y ante la
referida omisión la autoridad únicamente se limitó
a manifestar que “no hacen prueba plena por
tratarse de documentos privados”, sin valorar en
forma adminiculada y armonizada los referidos
contratos

con los demás medios probatorios exhibidos por
el actor, ello no es suficiente para declarar que la
contribuyente no haya adquirido los bienes o
recibido los servicios prestados, ya que si bien es
cierto, de conformidad a lo establecido en el
precepto legal invocado, la autoridad demandada
cuenta con las facultades para restar eficacia
probatoria a los comprobantes fiscales, contratos
y demás documentos relacionados con
operaciones inexistentes, vinculados con las
solicitudes de devolución o acreditamiento de los
contribuyentes; también lo es que, para los
efectos del análisis y de la valoración de cada
medio probatorio aportado, la autoridad se debe
apegar a las formalidades de la valoración de la
prueba, establecidas en los artículos 38 fracción
IV, 63 y 130, del Código Fiscal de la Federación, en
relación con los artículos 82, 83, 84, 93, 94 y 210,
del Código Federal de Procedimientos Civiles, así
como, los artículos 1196, 1205, 1280 y 1296 del
Código de0 Comercio; en tales consideraciones,
no obstante que a través de las resoluciones
impugnadas, se observó que los contratos
exhibidos, no son pruebas plenas al carecer de
fecha cierta debidamente ratificada ante notario
público, al omitir la autoridad adminicular y
analizar intrínsecamente los contenidos de cada
una de las demás pruebas aportadas, se puede
legalmente determinar que la circunstancia de que
los contratos de servicios no contengan la fecha
cierta exigida por la autoridad, no restringe el
derecho de la parte actora para que se valoren
todos y cada uno de los demás medios
probatorios aportados en el procedimiento de
fiscalización.

IX-CASR-TAB-1. R.T.F.J.A. Novena Época. Año III.
No. 26. Febrero 2024. p. 474.



                 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. CONFORME A LA 
MECÁNICA PARA OBTENER SU BASE GRAVABLE, 
EL TRATAMIENTO FISCAL DE LAS NOTAS DE 
CRÉDITO ES DE UNA DEDUCCIÓN, POR LO QUE SU 
REGISTRO EN LA CONTABILIDAD DEL 
CONTRIBUYENTE DEBE EFECTUARSE EN EL 
APARTADO DE EGRESOS (LEGISLACIÓN VIGENTE 
EN 2012).

Hechos: El Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) determinó a la contribuyente un crédito fiscal 
por la omisión en los ingresos acumulados por 
concepto de impuesto sobre la renta (ISR) del 
ejercicio fiscal 2012, lo que esta última pretendió 
desvirtuar con la emisión de notas de crédito, 
registradas conjuntamente con los ingresos o 
ventas realizadas.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito 
determina que, conforme a la mecánica para 
obtener la base gravable del impuesto sobre la 
renta, el tratamiento fiscal previsto en la ley para 
las notas de crédito es de una deducción, por lo que 
su registro en la contabilidad del contribuyente 
debe efectuarse en el apartado de egresos.

Justificación: Lo anterior, porque el artículo 10 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta abrogada 
establece que éste se calculará aplicando la tasa 
indicada al resultado obtenido del ejercicio, el cual 
constituye la totalidad de los ingresos acumulables 
menos las deducciones autorizadas por la propia 
ley. Por su parte, el artículo 17 de ese ordenamiento 
prevé que las personas morales residentes en el 
país, incluida la asociación en participación, deben 
acumular la totalidad de los ingresos, sea en 
efectivo, bienes, servicios, crédito o de cualquier 
otro tipo, sin distinguir las formas o maneras de 
cómo las personas morales deben acumular sus 
ingresos; por tanto, cualquier supuesto que genere 
un incremento en el patrimonio del contribuyente 
constituye un ingreso acumulable. 

Ahora bien, en el catálogo de las deducciones, 
contenido en el precepto 29 de la ley citada, están 
los descuentos o bonificaciones que se hayan 
realizado durante el ejercicio, siendo que una nota 
de crédito es un comprobante fiscal que se emplea 
cuando una operación comercial no se realiza y 
debe ser anulada o cuando se lleva a cabo una 
devolución que requiere la compensación de los 
impuestos cubiertos. En consecuencia, el 
tratamiento que la norma estipula en relación con 
las devoluciones, descuentos o bonificaciones 
corresponde a una deducción; por ende, su registro 
debe efectuarse en el apartado de egresos; de ahí 
que no es viable disminuirlas directamente desde 
el rubro de ingresos.

Registro digital 2028020, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito; Undécima Época; 
Materia(s): Administrativa; Tesis: I.10o.A.42 A 
(11a.), Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 
19 de enero de 2024, Tipo: Aislada.



                 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. PARA LA 
DEDUCIBILIDAD DE LAS NOTAS DE CRÉDITO ES 
NECESARIO SU DEBIDO REGISTRO EN LA 
CONTABILIDAD DEL CONTRIBUYENTE 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2012).

Hechos: El Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) determinó a la contribuyente un crédito fiscal 
por la omisión en los ingresos acumulados por 
concepto de impuesto sobre la renta (ISR) del 
ejercicio fiscal 2012, lo que esta última pretendió 
desvirtuar con la emisión de notas de crédito, 
registradas conjuntamente con los ingresos o 
ventas realizadas.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito, 
al sostener que el tratamiento fiscal de las notas de 
crédito es el de una deducción, por lo que su 
registro debe constar en el apartado de egresos de 
la contabilidad, determina que para su 
deducibilidad es necesario su debido registro en la 
contabilidad del contribuyente.

Justificación: Lo anterior, porque conforme al 
artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
abrogada, éste se calculará aplicando la tasa 
indicada al resultado obtenido del ejercicio, el cual 
constituye la totalidad de los ingresos acumulables 
menos las deducciones autorizadas por dicha ley, 
encuadrando en estas últimas las notas de crédito, 
las que si bien tienen el efecto de disminuir los 
ingresos acumulables, su registro debe efectuarse 
en el apartado de egresos, sin que sea posible la 
disminución directa del ingreso acumulado 
mediante su registro en el área de ingresos, pues al 
asistirle el carácter de deducción debe colmar los 
presupuestos para su procedencia, como su debido 
registro en la contabilidad, pues conforme a los 
artículos 28, fracciones I y II, del Código Fiscal de la 
Federación, en su texto anterior a la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de diciembre de 2013 y 29, fracciones I, III y IV, de 
su reglamento abrogado, los contribuyentes están 
obligados a llevar los sistemas y registros

contables que reúnan los requisitos previstos en el 
reglamento; entre ellos, que los asientos en la 
contabilidad deben ser analíticos, garantizando que 
el registro de las operaciones y actividades sean 
asentados correctamente, de modo que sea posible 
relacionar cada operación, acto o actividad con los 
saldos que den como resultado las cifras finales de 
las cuentas e identificar las operaciones y 
actividades con la documentación comprobatoria, 
sin que la emisión de las notas de crédito releve a 
los contribuyentes de demostrar que el descuento 
reflejado en la factura en negativo efectivamente se 
llevó a cabo y fue debidamente registrado en la 
contabilidad, pues de lo contrario no procede la 
deducción pretendida, ya que podría dar lugar a 
pensar que se pretende evadir un pago al cual está 
obligado.
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SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR.
CUANDO NO SE COMBATA LA RESOLUCIÓN DE LA
AUTORIDAD FISCAL QUE LA NIEGA, PROCEDE
PRESENTARLA NUEVAMENTE SUBSANANDO LOS
REQUISITOS O DEFECTOS FORMALES DE LA
PRIMERA O APORTANDO NUEVOS ELEMENTOS.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito
contendientes llegaron a conclusiones
discrepantes al interpretar el artículo 22 del Código
Fiscal de la Federación. Mientras uno estimó que el
derecho de la persona contribuyente para solicitar
la devolución de un saldo a favor precluye al haber
consentido tácitamente la determinación de la
autoridad fiscal recaída a una primera solicitud, el
otro sostuvo que la norma no prohíbe presentar
una nueva a fin de aportar elementos adicionales
para obtener la devolución del saldo a favor,
siempre y cuando se realice antes de que opere la
prescripción.

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia
Administrativa de la Región Centro-Norte, con
residencia en la Ciudad de México, determina que si
una persona solicita la devolución de un saldo a
favor conforme al artículo 22 del Código Fiscal de la
Federación y no combate la resolución de la
autoridad que la niega, no precluye su derecho a
solicitarla nuevamente subsanando los defectos
formales de la primera solicitud o aportando
elementos adicionales.

Justificación: Acorde con la evolución legislativa de
la figura de la devolución de saldo a favor prevista
en el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación,
la devolución de cantidades por parte de la
autoridad fiscal deriva del deber de no conservar
las que ha recibido en exceso o sin causa legal, la
cual debe solicitarse ante la propia autoridad
administrativa dentro del plazo de prescripción de
cinco años, en el entendido de que esa solicitud
interrumpe el plazo de la prescripción, en tanto
consiste en una gestión de cobro, salvo que se
tenga por desistida a la persona solicitante y que
las resoluciones administrativas, por su naturaleza,
causan estado en sede

administrativa si no se impugnan ante la propia
autoridad o adquieren firmeza si no se combaten a
través de los medios legales procedentes. Así, la
posibilidad de formular una nueva solicitud
depende del resultado obtenido en la resolución
recaída a la solicitud primigenia, pues de ser
parcial o totalmente desfavorable porque no reunió
los requisitos formales exigidos, no se aportaron
las pruebas necesarias o no se atendió un
requerimiento para que la autoridad hiciera un
pronunciamiento sobre su derecho, no podrá
afirmarse que existe una resolución sobre los
hechos o el derecho y los elementos en los cuales
descansa la solicitud y, por tanto, mientras no
prescriba el derecho a reclamar la devolución
podrá insistirse en ella, subsanando los defectos
de la primera, anexando las pruebas que se
debieron exhibir o aportando nuevos elementos. En
cambio, si la resolución fue desfavorable porque la
autoridad se pronunció sobre los hechos o pruebas
que se anexaron y concluyó que no asistía el
derecho a la devolución, la persona afectada debe
impugnar la respuesta para demostrar su ilicitud,
sea porque los hechos sí fueron probados, el
derecho a la devolución sí fue demostrado, o
porque la autoridad no se condujo de la forma en
que debía en el procedimiento respectivo. Esta
limitante no deriva de considerar que la facultad de
la persona para reclamar la devolución hubiera
precluido, sino porque su situación estaría regida
por una resolución administrativa firme.
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. NO ES
FACTIBLE ACUDIR AL ESQUEMA GENERAL DE LA
DEVOLUCIÓN UNA VEZ EJERCIDO EL
ACREDITAMIENTO DEL SALDO A FAVOR PREVISTO
EN EL ARTÍCULO 6o. DE LA LEY DE LA MATERIA
VIGENTE EN 2018.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito
contendientes analizaron si les es factible a los
contribuyentes solicitar la devolución por algún
remanente una vez que optaron por el
acreditamiento del saldo a favor del impuesto al
valor agregado en términos del artículo 6o. de la ley
de la materia vigente en 2018, o si deberían agotar
dicho saldo sólo a través de la vía de
acreditamiento elegida. Mientras que uno sostuvo
que no era factible, los otros señalaron que sí lo
era.

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia
Administrativa de la Región Centro-Norte, con
residencia en la Ciudad de México, determina que
tratándose del saldo a favor del impuesto al valor
agregado, una vez que se ha elegido la vía del
acreditamiento en términos del precepto citado, no
es factible solicitar el remanente mediante el
esquema general de devolución previsto en el
artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, sino
que deberá continuarse con el acreditamiento
hasta agotarlo.

Justificación: La no factibilidad de que una vez que
se hubiere elegido la vía del acreditamiento de los
saldos a favor que tuviere un contribuyente, pueda
solicitarse la devolución por algún remanente,
encuentra su razón de ser en la ratio legis del
artículo 6o. de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, pues desde la creación de este impuesto
en 1978, la posibilidad de recuperar saldos a favor,
vía acreditamiento, se previó que fuera así hasta
agotarse, sin permitir que, de existir remanente, se
pudiera solicitar su devolución.

A partir de la reforma de 1980 se incluyó la
condición de que si se solicitara la devolución –en
lugar del acreditamiento– debería ser por el total
del saldo. La razonabilidad jurídica del sistema de
optatividad para recuperar el saldo a favor por
concepto del impuesto al valor agregado, obedece
a que se trata de una norma especial que rige el
tratamiento para su recuperación y, por tanto,
atendiendo al principio de especialidad normativa,
puede concluirse que una vez iniciado el
acreditamiento del saldo a favor que se eligió, no
es factible acudir al esquema general de
devolución. Esta conclusión es acorde con el
principio de seguridad jurídica que radica en el
acatamiento del contenido de la norma, y en aras
de no darle una interpretación diversa a su
razonabilidad, esto es, para no atribuirle un
significado distinto que cambie su contenido
literal. Además, las consecuencias de elegir una u
otra opción no conllevan una restricción al derecho
consignado en el artículo 22 del Código Fiscal de la
Federación, pues considerar lo contrario
equivaldría a soslayar la libertad configurativa del
legislador para el diseño tributario estatal.
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. NO SE
ACTUALIZA LA OBLIGACIÓN DEL ADQUIRENTE
FINAL DE LA MERCANCÍA DE RETENERLO CUANDO
LA ENAJENANTE SEA UNA EMPRESA EXTRANJERA
SIN ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN EL PAÍS
Y CONFORME A LA REGLA 3.8.9 DE LAS REGLAS
DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE
COMERCIO EXTERIOR PARA 2012, 2013, 2014 Y
2015, YA QUE LA ENAJENACIÓN SE REALIZÓ
FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL DERIVADO DE
LA FICCIÓN JURÍDICA DEL RETORNO VIRTUAL DE
MERCANCÍAS.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito
contendientes adoptaron posturas discrepantes al
analizar la regla 3.8.9 de las Reglas Generales en
Materia de Comercio Exterior para 2012, 2013, 2014
y 2015, con relación a si se actualiza la obligación
del adquirente final de la mercancía, de retener el
impuesto al valor agregado a una empresa
extranjera sin establecimiento permanente en el
país, por la enajenación de mercancías importadas
conforme a dicha regla. Mientras que uno de ellos
determinó que la enajenación no se efectuó en
territorio nacional, por lo que no había obligación
de retener el impuesto conforme al artículo 1o.-A,
fracción III, de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado; el otro órgano colegiado determinó que
el acto de enajenación se efectuó en territorio
nacional, por lo que se actualizaba la obligación de
retenerlo.

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia
Administrativa de la Región Centro-Norte, con
residencia en la Ciudad de México, determina que
no se actualiza la obligación del adquirente final de
la mercancía de retener el impuesto al valor
agregado a una empresa extranjera sin
establecimiento permanente en el país, por la
enajenación de mercancías importadas conforme a
la regla 3.8.9 de las Reglas de Carácter General en
Materia de Comercio Exterior para 2012, 2013, 2014
y 2015, ya que la enajenación se realizó fuera del
territorio nacional derivado de la ficción jurídica del
retorno virtual de mercancías.

Justificación: De los artículos 106, primer y último
párrafos, y 108 primer, cuarto y quinto párrafos, de
la Ley Aduanera, se desprende que las mercancías
que hubieran sido importadas temporalmente
deberán retornar al extranjero o destinarse a otro
régimen aduanero en los plazos fijados, y en caso
contrario, se entenderá que las mismas se
encuentran ilegalmente en el país, por haber
concluido el régimen de importación temporal al
que fueron destinadas. En esos términos, la
referida regla 3.8.9 prevé que la empresa residente
en territorio nacional que recibe las mercancías
deberá efectuar la retención del impuesto al valor
agregado al residente en el extranjero, de
conformidad con lo señalado en el artículo 1o.-A,
fracción III, de la ley relativa, en virtud de que la
enajenación de la mercancía se realizó en territorio
nacional, en términos del artículo 10 de la citada
ley.

Registro digital: 2028254, Instancia: Plenos
Regionales, Undécima Época, Materias(s):
Administrativa, Tesis: PR.A.CN. J/56 A (11a.),
Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 23 de
febrero de 2024, Tipo: Jurisprudencia.



                 

info@bakertilly.mx

(55)5545-3900

(55)6062-7505

bakertillymexico

@bakertillymex

Insurgentes Sur No. 1787 piso 4, Col. 
Guadalupe Inn. Alcaldía Álvaro Obregón, 
CDMX, 01020 Ciudad de México, México.

@bakertillymexico @bakertillymex

Baker Tilly México

@bakertillymex

Este documento es con fines de divulgación y de carácter informativo, de ninguna manera debe considerarse como 
una asesoría profesional, ni ser fuente para la toma de decisiones. En caso de tomarse decisiones sobre estos 
temas, deberán consultarse las disposiciones fiscales y legales que resulten aplicables, así como contar con el 
apoyo u opinión de un profesionista calificado. 

BT CDMX, S.C. trading as Baker Tilly is a member of the global network of Baker Tilly International Ltd., the members
of which are separate and independent legal entities.

Adrián Bueno
Socio Director de Legal
(55) 7589 0551
abueno@bakertilly.mx

Alejandro Márquez
Gerente Senior Asociado
(55) 2728 6126
amarquez@bakertilly.mx

Paulina Plata
(72) 2267 6316 
ptplata@bakertilly.mx

Abogados
Rafael Brambila rbrambila@bakertilly.mx
Luis Yáñez lyanez@bakertilly.mx
María Rubio mrubio@bakertilly.mx
Karen González kalgonzalez@bakertilly.mx
René Quezada fquezada@bakertilly.mx
Axel Oliveroz aoliveroz@bakertilly.mx
Emily Acosta eacosta@bakertilly.mx
Ulises Vela u.vela@bakertilly.mx
Sofia Cardona scardona@bakertilly.mx
Sarahí Ruiz sruiz@bakertilly.mx

info@bakertilly.mx

(55) 5545 3900

(55) 6062 7505
bakertillymexico

Insurgentes Sur No. 1787 piso 4, 
Col. Guadalupe Inn. Alcaldía 
Álvaro Obregón, CDMX, 01020, 
Ciudad de México, México.

@bakertillymex

mailto:info@bakertilly.mx
mailto:abueno@bakertilly.mx
mailto:amarquez@bakertilly.mx
mailto:rbrambila@bakertilly.mx
mailto:lyanez@bakertilly.mx
mailto:mrubio@bakertilly.mx
mailto:kalgonzalez@bakertilly.mx
mailto:fquezada@bakertilly.mx
mailto:aoliveroz@bakertilly.mx
mailto:eacosta@bakertilly.mx
mailto:u.vela@bakertilly.mx
mailto:scardona@bakertilly.mx
mailto:sruiz@bakertilly.mx

	Diapositiva 1: Boletín de actualización fiscal
	Diapositiva 2: Criterios PRODECON
	Diapositiva 3: Criterios PRODECON
	Diapositiva 4: Comunicados SAT
	Diapositiva 5: Criterios PRODECON
	Diapositiva 6: Tesis TFJA
	Diapositiva 7: Tesis TFJA
	Diapositiva 8: Tesis TFJA
	Diapositiva 9: Tesis PJF
	Diapositiva 10: Tesis PJF
	Diapositiva 11: Tesis PJF
	Diapositiva 12: Tesis PJF
	Diapositiva 13: Tesis PJF
	Diapositiva 14

